
MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE TAMBAYEQUE

ACUERDO DE CON CEJO N"O90 /201&MPL

Lambayeque, 20 deJulio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

MERO.. APROBAR, el pedido de informac¡ón sol¡citada

idor lván Atonso Marx Herrera Bemabé, qúien requiere se le informe lo relacionado al pedido formulado por el¿t
e¡

por el Reg

Sr. Luis E. Panta Bogg io, a través del oficio N" 053-2018/MPL-GM, referido al control posterior de la obra

'Mejoramiento del Servicio de Comercialización de Productos de Primera Necesidad de la Ciudad de Lambayeque,

distrito de Lambayeque, Provincia de Lambayeque-Lambayeque'; todo ello en cumplimiento a sus funciones de

E flscalización contempladas en el articulo 10' inc.4 de la Ley Orgánica de Municipalidades

a
ARTiCU SEGU -DISPONER, a la Gerencia l\'lunicipal, Sub

tes, adopten las acciones

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en elArticulo 194" de la ConstituciÓn Politica

del peru mod¡fcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, en concordancia mn el art¡culo ll del Titulo

preliminar de Ia Ley Ñ" 27972 - Ley Orgánica de ¡/un¡c¡pal¡dades, las Munic¡palidades Pmv¡nciales y Distritales son los

órganos de Gobiemo Local y tienen autónomia politica, económica y adm¡nistÍatjva en los asuntos de su mmpetencia

Oue, en Sesión de Concejo Ordinaria, el regidor lván Alonso ¡rarx Henera

Bemabé, efectúa pedido a elevarse a la estación Orden del Dia, solicitando se le informe lo relacionado al pedido

lormulad'o por el Sr. Luis E. panta Bogg¡o, a tÉvés det Oficio N" 053-2018/|VIPL-GM, referido al control posterior de la

Obra: "Me¡oramiento del Servicio dt Comercializac¡ón de Productos de Primera Neces¡dad de la Ciudad de

t_amUayeqúe, distrito de Lambayeque, Provincia de Lambayequ$.Lambayeque'; todo ello en cumplimiento a sus

funcionlsie fiscalización contempladas en el art¡culo 10" inc. 4 de la Ley grgán¡ca de ¡¿lun¡cipalidades.

Que, considerando que la solicitud de informac¡Ón se encuentra

contemptada en el Reglamento lntemo del Concejo Municipal en su articulo 28' respecto a la Fiscalización de los actos

áá1. ÁáÁlri.tr*¡0. ¡¡|,nicipat precisando que corresponde al Secretario Generat tram¡tar el pedido de infomación a fin

iá qr. io. t n.io*¡os y personas juridicas sometidas a la jurisd¡cción mun¡cipal respondan por escrito lo solic¡tado y/o

pong; a Oisposición loi documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y previo Acuerdo de Concejo. Se somete a

debate del pleno para su aprobación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9',

11", 17., 39. y 41. de la Ley orgánica de Municipalidades N" 2797.2, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su

ó¿iiro Orint, S".¡a ordinaria dé fecha 19 de Julio del 2018, cuya Acta es cop¡a de lo tratado conforme lo acredita el

S".üá¡o O"n."f interviniente, con el voto a favor de los Señores Regidores: lván Alonso Marx Henera Bemabé,

óá..ilrt ri. Z.ñ, S.nt.r.ii., Miguel Ángel Ydrogo Diaz, Augusta Ercil¡a Sorogastúa Damián, Luis-Enrique

á.á.¿i.ü. C..rgr, ÚÍctor Manuet §uctupe itontop, Francisco Javier i¿lesta Rivadeneira, Armando Rivas Guevara'

il;;ü;d. D#Junco, mn ausencia aimomento de votar del Regidor Joaquin Teodomiro chávez Siancas, v con

ir 4iá.iiJ i.l. néidoia Mónica G¡uliana Toscanelti Rodriguez, la m¡sma que cuenta con licencia concedida

,.0ü,,t. Á.r.,¿. detoncejo N.057/2018-ypL.; y, con dispénsa del tÉmite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIoAD.
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Gerencia de Logistica, Sub Gerencia de Fis¿alización Adm¡nistrativa y demás áreas competen

administrativas ñecesarias para la ejecución del presente Acuerdo'LJ
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